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Por este medio y de la manera más atenta, me dirijo a usted en respuesta a su
memorándum marcado con el número 7914 con fecha 02 de Julio del presente año,
relativo a la existencia de archivos de auditorías correspondientes al segundo trimestre
del año en curso que posea el Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza del Estado
de Yucatán, marcados en la fracción Xll del artículo 9 capítulo ll de la Ley de Acceso a la
lnformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Le informo que después de una revisión exhaustiva en los archivos que se
encuentran bajo mi custodia tengo a bien informarle que se realizó una auditoria por parte
del Insti tuto Electoral y de Part icipación Ciudadana de Yucatán correspondiente al primer
trimestre del año en curso, adjunto el oficio con los resultados obtenidos y las
subsanaciones realizadas, de la misma manera le informo que no se ha obtenido otra
auditoria ya que el informe del segundo trimestre del año se encuentra en revisión.

Sin más por el momento, me despido de usted no sin antes agradecer la atención
brindada al presente, le envió un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier
duda y/o aclaración.

Atentamente

Responsable de la Unidad Administrativa
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE
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Mérida, Yucatán, a 11 de Julio de 2014
OFICIO : U.r.F. I LL8|2OI4

PROF. MARBELLINO ÁNGEL BURGOS NARVÁEZ
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEt PARTIDO NUEVA ALIANZA EN EL ESTADO DE
YUCATÁN
P R E S E N T E

Previo al señalamiento y análisis de los errores u omisiones técnicos que fueron advertidos por esta
f iscal izadora en la  rev is ión de su Pr imer InformeTr imestra l  2014,  resul ta opor tuno precisar  que:

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el cual se
reforman los párrafos segundo y cuarto del apartado A del artículo 26; la fracción Vll del párrafo vigésimo
tercero del artículo 28; el primer párrafo del artículo 29;lafracción Vll y los apartados 4'y 6" de la fracción
Vl l l  de l  ar t ícu lo 35;  la  base len sus párrafos in ic ia l  y  segundo,  e l  tercer  párrafo de la  base l l ,  la  base l l l  en su
párrafo inicial; el apartado A en su párrafo inicial e incisos a, c, e, y g, y en su segundo párrafo, el apartado B
en su primer párrafo e inciso c, y su segundo párrafo, el apartado C en su primer párrafo y el apartado D, la-
base lV en su párrafo inicial y la base V del artículo 4t; la fracción l l del artículo 54; el segundo párrafo de la
fracción V del artículo 55; el artículo 59; el primer párrafo del artículo 65; el segundo párrafo del artículo 69,
el inciso a, de la fracción XXI del artículo 73; el tercer párrafo de la fracción lV del artículo 74; la fracción l l del
artículo 76; la fracción Vl del artículo 82; el artículo 83; el segundo párrafo del artículo 84; la fracción lX del
ar t ícu lo 89;  e l  segundo párrafo del  ar t ícu lo 93;  la  f racc ión Vl  del  ar t ícu lo 95;  las f racc iones Vl l  yVl l lde l  ar t ícu lo
99; el apartado A del artículo 102; los incisos c y f, del segundo párrafo de la fracción l l y la fracción l l l  del
artículo 105; el segundo párrafo de la fracción V, el segundo párrafo de la fracción Vll l, el primer y tercér
párrafos de la fracción Xll l y la fracción XV del artículo 107; el primer párrafo del artículo 110; el primer
párrafo del artículo 111; el encabezado y el segundo párrafo de la fracción I del artículo 115; los párrafos
segundo y tercero de la fracción l l, el primer párrafo y los incisos a,b, c, d, h, j y k de la fracción lV del artículo
116;  e l  segundo párrafo del  ar t ícu lo 119,  la  f racc ión l l l  de la  BASE PRIMERA del  apar tado C del  ar t ícu lo L22;  se
adicionan un apartado C al artículo 26, un cuarto párrafo a la base l, y un tercer, cuarto y quinto párrafos a la
base Vl  del  ar t ícu lo 41;  un tercer  párrafo a l  ar t ícu lo 69,  la  f racc ión XXIX-U al  ar t ícu lo 73,  las f racc iones l l ly  Vl l
al artículo 74; las fracciones Xl y Xll l, recorriéndose la subsecuente en su orden al artículo 76; un segundo y
tercer párrafos a la fracción l l y la fracción XVll al artículo 89; los párrafos tercero y cuarto al artículo 90; la
fracción lX, corriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 99; un inciso i, al segundo párrafo de la
fracción l l del artículo 105; un segundo párrafo al inciso f, y un inciso n, recorriéndose los subsecuentes en su
orden a la fracción lV, así como una fracción lX al artículo 116; y se deroga la fracción V del artículo 78, de la
Const i tuc ión Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos.

El decreto en comento, precisa en lo conducente en su artículo 41, fracción V, Apartado B, penúltimo y
último párrafos, artículo 73,fracción XXIX-U, lo siguiente:

"Articulo 41. ...

t...1
La fiscolización de las finanzos de los partidos políticos y de los campaños de los candidotos

estorá a corgo del Consejo Generol del lnstituto Nacional Electorol. Lo ley desorrolloró Ios
otribuciones del Consejo paro la reolización de dicho función, así como lo definición de los órganos
técnicos dependientes del mismo, responsobles de reolizor los revisiones e instruir los
procedimientos pora la oplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento de sus
qtribuciones, el Consejo General no estorá limitado por los secretos boncorio, fiduciario y fiscal, y
contará con el apoyo de los outoridodes federales y locales.

En coso de que el lnstituto Nacional Electorql delegue la función de fiscalización, su órgano
técnico seró el conducto paro superar lo limitación a que se refiere el pórrofo onterior.
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I  l "

"Articulo 73. ...

XXIX-U. Poro expedir los leyes generales que distribuyon competencios entre lo Federoción y los
entidades federativas en moterios de partidos políticos, orgonismos electorales, y procesos electoroles,
conforme a las boses previstos en esta constitución.

1..1"

Asimismo, e l  mencionado Decreto,  prec isa en lo  conducente en sus Transi tor ios Segundo,  Cuarto y

Quinto,  lo  s iguiente:

"SEGaJNDO.- El Congreso de la Unión deberó expedir los normos previstos en el inc¡so a) de Io

fracción XXl, y en lo fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tordor el 30 de abril
de 2014. Dichas normos establecerón, ol menos, lo siguiente:
l. Lo ley generol que regule los partidos políticos nacionoles y locales:
o) Los normes, plazos y requisitos paro su registro legol y su intervención en los procesos
e I ecto ro I e s fe d e ra I e s I oco I es ;
b) Los derechos y obligociones de sus militantes y lo garontía de occeso a los órganos imporciales
d e j u sticia i ntro po rti d o ri o ;
c) Los lineomientos básicos paro lo integración de sus órganos directivos; Io postuloción de sus
condidatos y, en generol, lo conducción de sus octividodes de formo democrótico; así como lo
tronsporencia en el uso de los recursos;
d) Los contenidos mínimos de sus documentos basicos;
e) Los procedimientos y los sonciones oplicables ol incumplimiento de sus obligaciones;

t...1
g) Lln sistemo de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los

partidos políticos, los cooliciones y los candidotos, que deberá contener;
7. Los focultodes y procedimientos poro que la fiscolizoción de los ingresos y egresos de los
partidos políticos, las cooliciones y los condidatos se realice en formo expedita y oportuno durante
lo compaño electoral;
2. Los lineamientos homogéneos de contobilidod, lo cual deberó ser pública y de acceso por

medios electrónicos;
3. Los meconismos por los cuoles los portidos políticos, los coaliciones y Ias candidaturas
independientes deberón notificar al órgano de fiscolizoción del lnst¡tuto Nocionol Electorol, la
informoción sobre los controtos que celebren duronte las campaños o los procesos electorales,
incluyendo lo de corácter finonciero y la relativa ol gosto y condiciones de ejecución de los
instrumentos celebrodos. Tales notificaciones deberón reolizqrse previamente o lo entrega de los
bienes o la prestoción de los servicios de que se trote;
4. Las focultades del lnst¡tuto Nacional Electorol poro comprobar el contenido de los avisos prevíos
de contratación a los que se refiere el numeral onterior;
5. Los lineamientos poro aseguror la máxima publicidad de los registros y movimientos contobles,
ovisos previos de controtoción y requer¡mientos de volidoción de controtociones emitidos por lo
outoridad electorol;
6. Lo focultod de los portidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos a
octividades y compoñas electorales, por conducto del lnstituto Nacional Electoral; en los términos
que el mismo lnst¡tuto estoblezco mediqnte disposiciones de corócter general;

7. La focultod de los portidos políticos de optar por realizor todos los pagos relot¡vos o la
controtación de publicidad exterior, por conducto del lnstituto Nocional Electoral, y

8. Las sonciones que debon imponerse por el incumplimiento de sus obligociones.

ll. Lo ley general que regule los procedimientos electorales:
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t...1
t...1

c) Los reglos aplicobles para tronsporentar el finonciamiento, la metodologío y los resultados de
los encuestas que se difundon, relativas o los preferencias electorales, así como las fechos límite
paro llevor o cobo su difusión;

t...1
t...1
t...1

g) La regulación de la propogondo electorol, debiendo estoblecer que los ortículos promocionales
utilitarios sólo podrón ser eloborados con material textil;

t...1

i) Las reglas, plozos, instancios y etopos procesales poro soncionor violaciones en los
p roce d i m i e ntos e I ecto ra les.
i lt. L..l

'CaJARTO.- Los odiciones, reformos y derogociones que se hocen o los artículos 35; 41; 54; 55; 99;
105 fracción ll inciso f); 110 y 777 por lo que hoce a la denominación del lnstituto Nocional
Electorol, y 116, frocción lV, de esto Const¡tución, entrarón en vigor en lo misma fecha en que lo
hagon los normas o que se refiere el Tronsitorio Segundo onterior, sin perjuicio de Io previsto en el
tro ns itor¡o Qu i nto sig u i e nte.

¡ ltt

t-..1

"QIJINTO.- El lnstituto Nacionol Electoral deberó integrarse dentro de los ciento veinte díos
noturoles siguientes o lo entrodo en vigor del presente Decreto y comenzoró a ejercer sus
otribuciones o port¡r de que entren en vigor los normas previstos en el Transitorio Segundo anterior.
En coso de que a la fecho de integroción del lnstituto Nacionol Electorol no hubieren entrado en
vigor los normas previstas en el Tronsitorio Segundo anterior, dicho lnstituto ejercero Ios
atribuciones que las leyes vigentes otorgon ol lnstituto Federol Electorol.

t...t."

Asimismo, el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que

se expid ió la  Ley General  de Inst i tuc iones y Procedimientos Electora les;  y  se reforman y adic ionan d iversas
disposic iones de la  Ley General  del  Sis tema de Medios de lmpugnación en Mater ia Electora l ,  de la  Ley
Orgánica del  Poder Judic ia l  de la  Federación y de la  Ley Federal  de Responsabi l idades Adminis t rat ivas de los
Serv idores Públ icos.

Así  la  mencionada Ley General  de Inst i tuc iones y Procedim¡entos Electora les en su ar t ícu lo t ra
Décimo Octavo d ispone:

"Décimo Octdvo.- Los procedimientos odministrotivos, jurisdiccionoles y de fiscalizoción
relacionodos con los agrupociones políticas y portidos políticos en las entidades federativos, osí
como de sus militantes o simpotizontes, que los órgonos electorales locales hayan iniciado o se
encuentren en trómite o lo entrodo en vigor de esto Ley, seguirón bajo lo competencia de los
mismos, en otención a los disposiciones jurídicos y administrativos que hubieron estodo vigentes ol
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momento de su inicio. Los gastos realizodos por los portidos políticos en las entidades federativas
hasta ontes de la entrada en vigor del presente Decreto, serón fiscolizodos por los órgonos
electoroles locoles con sustento en las disposiciones jurídicos y odministrotivas vigentes ol
momento de su ejercicio los cuoles deberán ser dictam¡nodos y resueltos o mós tardor el último dío
de diciembre de 2014."

El  20 de junio de 20L4,  se publ icó en e l  Diar io  Of ic ia l  del  Gobierno del  Estado de Yucatán,  e l  Decreto
número t95/20!4, por el que se modificó la Constitución Polít ica del Estado de Yucatán, en materia
electora l ,  mismo que entró en v lgor  e l  d ía s iguiente a l  de su publ icac ión,  en e l  mencionado medio,  conforme
a su ar t ícu lo Pr imero Transi tor io .

El Decreto en cita, entre otros, reformó el artículo 1.6, preceptuando en su apartado A, "De los
Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas" ,  párrafo sépt imo lo s iguiente:

"La fiscalización de las finanzos de los partidos políticos se realizoró o través de una Unidad Técnica
dependiente del lnstituto Electorol y de Porticipoción Ciudadana de Yucatón; osimismo, contoró con
una estructuro orgánica y de operoción, debiendo ejercitor los facultodes que en su coso, le delegue
el lnstituto Nocional Electorol de conformidqd con lo previsto en la ley respectivo."

El  reformado ar t ícu lo 16 de la  Const i tuc ión Pol í t ica del  Estado de Yucatán,  en su apartado E,  "De la
Organización de las Elecciones",  preceptúa que la organización de las e lecc iones es una función estata l  que
se real iza a t ravés de un organismo públ ico especia l izado,  autónomo y profes ional  en su desempeño,
denominado Inst i tu to Electora l  y  de Part ic ipación Ciudadana de Yucatán,  en los términos previs tos en la
Const i tuc ión Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos y la  propia Const i tuc ión del  Estado de Yucatán.
Siendo pr inc ip ios rectores en e l  e jerc ic io de esa función,  la  cer teza,  imparc ia l idad,  independencia,  legal idad,
máxima publ ic idad,  objet iv idad y profes ional izac ión.

Asimismo, el artículo Octavo Transitorio del Decreto t95/2014 comentado, establece que:

"Los acuerdos, convenios, así como los osuntos, expedientes y demós octos juríd¡cos, pendientes y

en trámite en el lnstituto de Procedimientos Electoroles y Porticipación Ciudodonq del Estado de
Yucatón, que se encuentren bajo cuolquier concepto, se tronsfer¡rón y quedorón o corgo del
lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatan.

1..1"

De igual  manera,  e l  28 de junio de 2074,se publ icaron en e l  Diar io  Of ic ia l  del  Gobierno del  Estado de
Yucatán, entre otros, los Decretos L98/2O!4 y t99/20t4, por el que se emitieron la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, y la Ley de Partidos Polít icos del Estado de Yucatán,
respect ivamente,  mismas que entraron en v igor  a l  d ía s iguiente de su publ icac ión en e l  Diar io  Of ic ia l  refer ido,
de conformidad con sus correspondientes ar t ícu los t ransi tor ios pr imero,

De acuerdo al artículo L23,fracción XLVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán,  entre las at r ibuciones y obl igaciones del  Consejo General ,  se encuentran v ig i lar  y
por  s í  o a t ravés de la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión e l  or igen,  monto,  dest ino y apl icac ión de los recursos.

Indicando,  la  Ley Electora l  en comento en su ar t ícu lo 148,  que la Unidad Técnica de Fiscal izac ión del
Inst¡tuto es el órgano que t¡ene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los
part idos pol í t icos y candidatos independientes respecto del  or igen,  monto,  dest ino y apl icac ión de los
recursos que rec iban por  cualquier  t ipo de f inanciamiento,  así  como invest igar  lo  re lac ionado con las quejas y
procedimientos of ic iosos en mater ia de rendic ión de cuentas de los par t idos pol í t icos.
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El artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán, en su párrafo segundo establece que los gastos realizados por los partidos polít icos en el
Estado hasta antes de la entrada en vigor de la presente Ley, serán fiscalizados por el lnstituto Electoral y de
Part ic ipación Ciudadana de Yucatán,  con sustento en las d isposic iones jur íd icas y adminis t rat ivas v igentes a l
momento de su e jerc ic io,  los cuales deberán ser  d ic taminados y resuel tos a más tardar  e l  ú l t imo día de
dic iembre de 2014.

Conforme a lo  anter ior ,  es c laro que corresponde a esta autor idad e lectora l  real izar  la  f iscal izac ión de
los in formes de or igen y monto de los ingresos que rec ib ieron por  cualquier  modal idad de f inanciamiento,  así
como a su empleo y apl icac ión de los par t idos pol í t icos legalmente regis t rados,  en e l  anter ior  Inst i tu to de
Procedimientos Electorales de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, hoy, Instituto Electoral y de
Part ic ipación Ciudadana de Yucatán,  a t ravés de la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión.

Asimismo, e l  marco normat ivo apl icable a la  rev is ión del  pr imer in forme t r imestra l  2014,  lo  es la
Constitución Polít ica del Estado de Yucatán, vigente antes de las reformas publicadas el 20 de junio de 2014,
así  como la Ley de Inst i tuc iones y Procedimientos Electora les del  Estado de Yucatán,  v igente antes de las
reformas publ icadas e l  28 de junio de 2014,  los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y
Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas y los
Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los
Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, con motivo de ser estas, como se recalca, parte del marco
normat ivo v igente durante e l  Pr imer Tr imestre 2014 que se audi ta.

El  Par t ido Nueva Al ianza,  que usted representa,  h izo entrega a la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión,  a
través, de la Oficialía de Partes de este Instituto el 16 de mayo de 20!4, su Informe Trimestral relativo a los
meses de enero, febrero y marzo de 2014, sobre el origen, monto, destino y aplicación de los ingresos que
recib ió por  cualquier  modal idad de f inanciamiento,  de conformidad con lo establec ido en los ar t ícu los 16,
apartados A y B, y 16 Bis de la Constitución Polít ica del Estado de Yucatán, así como en el artículo 77,fracción
l ,  de la  Ley de Inst i tuc iones y Procedimientos Electora les del  Estado de Yucatán.  Der ivado de lo anter ior ,  con
base en lo d ispuesto en los ar t ícu los 144 H y I44 l ,  f racc iones l l l ,  lV y V de la  c i tada Ley,  e l  numeral  1.3 de los
Lineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos
Polít icos y Agrupaciones Polít icas, así como el numeral 2.83 y demás relativos de los Lineamientos Técnicos
del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la
Presentación de los lnformes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos
y Agrupaciones Pol í t icas,  esta Unidad Técnica de Fiscal izac ión procedió a rev isar  la  documentación
presentada,  advi r t iéndose la ex is tencia de d iversos incumpl imientos a la  normat iv idad de referencia,  errores
u omis iones técnicos que se not i f ican por  medio del  presente escr i to ,  se enl is tan a cont inuación,  y  se hace la
recomendación al partido polít ico que usted representa, efectúe las rectif icaciones que estime pertinentes.

1.  De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva
Alianza, correspondiente a las actividades ordinarias del Primer Trimestre 2O!4, se observó, que dicho partido
pol í t ¡co no entregó la documentación que se deta l la  a cont inuación:

En medio magnét ico omit ió :

o Formato CF-RAES (control de folios de recibos de aportaciones de simpatizantes en
Formato CF-RM (control de folios de recibos de aportaciones de militantes), lo que

corresponda.

especie) o
en su caso
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En forma impresa omit ió :

¡  L ibro Mayor acumulado del  01 de Enero a l  31 marzo de 2074.
o Balanza de comprobación acumulada del  01 de Enero a l  31 marzo de20t4.
r  FormatoConcentrado-Comodatos.
o Formato RAES (rec ibo de aportac iones de s impat izantes en especie)  o Formato RM (rec ibo de

aportac ión de mi l i tantes)  lo  que en su caso corresponda.
¡  Formato CF-RAES (contro l  de fo l ios de rec ibos de aportac iones de s impat izantes en especie)  o CF-

RM (contro l  de fo l ios de rec ibos de aportac iones de mi l i tantes)  lo  que en su caso corresponda,

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del
Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los
Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y

documentos of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y

monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.  Por  su par te,  los L ineamientos
Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la

Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos
y Agrupaciones Polít icas, indican que los partidos polít icos junto con el Informe Trimestral (Formato lT),

deben preparar  y  rem¡t i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión,  d iversos documentos,  entre e l los,  las balanzas

de comprobación,  estados f inancieros (balance general ,  estado de act iv idades y estado de cambios en la

s i tuación f inanciera)  con sus notas a los estados f inancieros,  nombre y f i rma del  representante legal  y  e l

representante del órgano interno del partido polít ico, l ibro mayor, l ibro diario presentando los documentos

de forma mensual y acumulado trimestral, así como los respectivos formatos: Formato RM (recibo de

aportación de militantes), Formato RAES (recibo de aportaciones de simpatizantes en especie), Formato CF-

RM (control de folios de recibos de aportaciones de militantes), Formato CF-RAES (control de folios de

recibos de aportaciones de simpatizantes en especie) y Formato Concentrado-Comodatos. Estando los
part idos pol í t icos obl igados,  independientemente de la  entrega f ís ica de esos documentos,  también a

entregar los Formato CF-RAES (control de folios de recibos de aportaciones de simpat¡zantes en especie) y

Formato CF-RM (control de folios de recibos de aportaciones de militantes) en medio magnético (CD o USB)

ut i l izando e l  formato del  programa Excel .

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01 de

enero a l  23 de mayo de20t4,  presente lo  s iguiente:

En medio magnético:

o Formato CF-RAES (control de folios de recibos de aportaciones de simpatizantes en especie) o CF-

RM (control de folios de recibos de aportaciones de militantes) lo que en su caso corresponda.

En forma impresa:

¡ Libro Mayor Acumulado del 01 de Enero al 31 marzo de 2014.
¡ Balanza de comprobación acumulada del 01 de Enero al 31 marzo de 2014'
. FormatoConcentrado-Comodatos.
¡ Formato tlAES (recibo de aportaciones de simpatizantes en especie) o Formato RM (recibo de

aportación de militantes) lo que en su caso corresponda.

Formato CF-RAES (control de folios de recibos de aportaciones de simpatizantes en especie)
RM (control de folios de recibos de aportaciones de militantes) lo que en su caso corresponda.

Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior .  con fundamento en e l  numeral  1.4 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de

Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos
y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, y en el

numeral  2.82 de los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación
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Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y
Apl icación de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  con la f ina l idad de cumpl i r  con la
normat iv idad antes c i tada,  así  como para poder determinar  los ingresos y egresos que e l  par t ido pol í t ico
realizó en el trimestre en revisión.

De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva
Al ianza correspondiente a las act iv idades ord inar ias del  Pr imer Tr imestre 2014,  especí f icamente en los
ingresos por  f inanciamiento públ ico ord inar io,  se observó que exis ten d i ferencias entre e l  importe repor tado
en e l  estado de act iv idades con datos a l  31 de marzo de 2O74y e l  importe proporc ionado por  la  Direcc ión
Ejecutiva de Administración y Prerrogativas de este Instituto por ese concepto, como a continuación se
ind i ca :

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del
Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los
Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  datos y
documentos of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes del  or igen y
monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.  De igual  forma para la  apl icac ión y

empleo de sus egresos,  y  deberán apegarse para e l  regis t ro y  contro l  de sus operaciones f inancieras a las
Normas de Información Financiera,  establec idas por  e l  Consejo Mexicano para la  Invest igación y Desarro l lo  de
Normas de Información Financiera (ClNlF) ,  que les permi tan proporc ionar  una información f inanciefa veraz y

oportuna de sus operaciones,  misma que ref le jará la  t ransparencia del  manejo de los recursos.  Por  su par te,
los L ineamientos Técnicos del  lnst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán,  para la  presentación de los in formes de or igen,  monto,  empleo y apl icac ión de los recursos de los
part idos pol í t icos y agrupaciones pol í t icas,  señalan que tanto los ingresos en numerar io como en especie que

reciban los par t idos pol í t icos durante e l  t r imestre sujeto a rev is ión,  por  cualquiera de las modal idades de
f inanciamiento a su a lcance,  deberán regis t rarse contablemente y estar  sustentados con su documentación
correspondiente (pól izas de ingresos,  f ichas de depósi to,  etc . ) ,  en los términos de lo  establec ido por  los
l ineamientos técnicos.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de
enero a l  23 de mayo de 20t4, lo  s iguiente:

Registrar la totalidad de los ingresos recibos por la dirección ejecutiva de administración y
prerrogativas de este órgano electoral, incluyendo el importe que le es deducido por concepto
del descuento que se le aplica por las multas impuestas a su partido, con motivo de la
Resolución Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán en cumplimiento del acuerdo del Consejo General C.G.-OL7l2OL3, así como las
resofuciones correspondientes a los informes de campaña 2OL2 y al correspondiente del
ejercicio Anual 2012, aprobados en sesión de dicho Consejo General de 26 de febrero de2Ot4.
Realice las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en los numerales I .4  v  3.16 de los L ineamientos Generales del  Inst i
de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,
Egresos y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas y

en e l  numerales 2.1 de los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación
Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los ln formes de Or igen,  Monto,  Empleo y
Apl icación de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  a efecto de estar  en la  posib i l idad
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de real izar  los amarres contables correspondientes a los ingresos de f inanciamiento públ ico por  act iv idades
ordinar ias permanentes.

De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva
Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  Pr imer Informe Tr imestra l  2014 se observó que e l
par t ido pol í t ico no regis t ró en su contabi l idad e l  importe que le fue descontado por  la  Direcc ión Ejecut iva de
Adminis t rac ión y Prerrogat ivas de este Inst i tu to,  por  concepto de mul tas por  un importe de 511,300.00 (Son:
Once Mi l  Trescientos Pesos 00/100,  M.  N.) ,  en e l  mes de marzo de 2014.

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del
Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los
Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, señalan que los partidos polít icos deben proporcionar los datos y
documentos of ic ia les autor¡zados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y
monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos de igual  manera deben apegarse para
el  regis t ro y  contro l  de sus operaciones f inancieras a las normas de información f inanciera,  establec idas por  e l
Consejo Mexicano para la  Invest igación y Desarro l lo  de Normas de Información Financiera (ClNlF) ,  que les
permi tan proporc ionar  una información f inanciera veraz y opor tuna de sus operaciones,  misma que ref le jará
la t ransparencia del  manejo de los recursos,  por  su par te los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones
Polít icas, señalan que los ingresos y egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la
documentación in terna y la  que se expida a nombre del  par t ido pol í t ico por  la  persona a quien se efectuó e l
p480.

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01 de
enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

Realice el registro contables correspondientes.
Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en los numerales 1.4 y 3.16 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to
de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,
Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, y
en los numerales 2.1 y 2.47 de los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y
Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,
Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de tener
cer teza que e l  par t ido haya cumpl ido con sus obl igaciones en mater ia contable.

4. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido Nueva
Al ianza,  correspondiente a las act iv idades ord inar ias del  Pr imerTr imestre 2014,  se observó que d icho par t ido
pol í t ico regis t ro erróneamente en e l  Formato RENDIFIN (deta l le  de ingresos obtenidos por  rendimientos
f inancieros,  fondos y f ide icomisos)  la  cuenta bancar ia número 65-50 3993557,  de la  Inst i tuc ión de crédi to
Santander cuando la correcta debe ser  la  cuenta número 65-50 3993512 de la Inst i tuc ión de crédi to
Sa nta nder .

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana
Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de I
Par t idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  datos y
documentos oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo reportado en los informes del origen y
monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.  Por  su par te,  los L ineamientos
Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la
Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos
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y Agrupaciones Pol í t icas,  establecen que se considerarán ingresos por  rendimientos f inancieros los in tereses
que obtengan los partidos polít icos durante el trimestre sujeto a revisión por las cuentas bancarias a que se
hace referencia en los propios Lineamientos Técnicos, así como los provenientes de inversiones en valores o
cualquier  ot ra operación f inanciera y serán regis t rados en e l  Formato RENDIFIN (deta l le  de ingresos
obtenidos por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos). De igual manera los informes de los ingresos
y egresos de los partidos polít icos serán presentados en los formatos que se encuentran anexos a los propios
Lineamientos Técnicos de f iscal izac ión,  donde se puedan ident i f icar  p lenamente los datos en é l  contenido.
Debiendo estar  la  documentación requer ida debidamente requis i tada.

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01 de
enero a l  23 de mayo de 2014,  real ice lo  s iguiente:

Llenar de manera correcta el Formato RENDIFIN (detalle de ingresos obtenidos por rend¡mientos
financieros, fondos y fideicomisos) en el renglón señalado como el número de cuenta bancaria
con el número correcto que corresponda.
Las aclaraciones o rectif¡caciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en e l  numeral  1.4 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos
y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en los
numerales 2,34,  2.82 y 6.2 de los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y
Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,
Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de dar
cumpl imiento a la  normat iv idad y tener  veracidad de lo  regis t rado en su formato.

5.  De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva
Alianza, correspondiente a las actividades ordinarias del Primer Trimestre 20L4, se observó en el rubro de
Act ivos Fi jos,  especí f icamente en la  cuenta de Depreciac ión de Mobi l iar io  y  Equipo,  que e l  par t ido pol í t ico no
registro contablemente el importe correspondiente a la depreciación de 12 sil las plegables marca Yata con
número de inventar io NA/!22/09/ t4 y  un in f lab le cast i l lo  de lux (br incol ín)  con número de inventar io
NA/t23/09/74, asimismo la suma total reflejada por el partido polít ico en su hoja número 3 del IAF
( inventar io de act ivo f i jo)  no coinc ide con la suma de los importes de la  depreciac ión ref le jada en cada una de
las hojas que lo conforman,  en v i r tud de no haber considerado la depreciac ión de las 12 s i l las p legables marca
Yata y e l  br incol in  cast i l lo  de lux,  en la  cuenta de act ivo f i jo  antes mencionada.

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del
Estado de Yucatán, Relativo a los lngresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los
Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  datos y
documentos of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes del  or igen y
monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.  Asimismo t ienen la obl igación de
l levar  un regis t ro contable de las adquis ic iones de b ienes muebles e inmuebles de e jerc ic ios anter iores,  y  de
los adquir idos en e l  per iodo que se f iscal iza,  así  como también de la  depreciac ión contable de cada uno de
dichos act ivos,  complementándolo con un inventar io f ís ico,  en e l  cual  mencionen la ubicación habi tual  de los
act ivos inventar iados,  mismo que deben inc lu i r  de manera actual izada en sus in formes correspondientes.
Dicho regis t ro se real izará según e l  Formato IAF ( lnventar io de Act ivo Fi jo) ,  debiendo anexar q la
documentación los papeles de t rabajo para e l  cá lculo de las depreciac iones,  con e l  f in  de conocer las fec\s
de in ic io y  e l  porcenta je apl icado en la  depreciac ión.  La tasa de depreciac ión será la  señalada en e l  ar t ícu lo
de la Ley del  lmpuesto Sobre la  Renta,  apl icable a l  e jerc ic io que se in forma.  Conforme a las reformas v igentes
a partir del 01 de enero de 20!4. A su vez los activos registrados en el formato IAF (lnventario de Activo Fijo),
deberán de ident i f icarse p lenamente en la  documentación que presente e l  par t ido pol í t ico como par te de sus
informes. El instituto polít ico debe apegarse para el registro y control de sus operaciones financieras a las
Normas de Información Financiera,  establec idas por  e l ,  Consejo Mexicano para la  Invest igación y Desarro l lo
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de las Normas de Información Financiera (ClNlF) ,  que le permi ta proporc ionar  una información f inanciera
veraz y opor tuna de sus operaciones,  misma que ref le jará la  t ransparencia del  manejo de los recursos.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de
enero a l  23 de mayo de 20t4, lo  s iguiente:

¡ Realice el registro contable de la depreciación de los activos correspondientes a 12 sil las
pfegables marca Yata con número de inventario NAlt22l09lt4 y un inflable (brincolin) con
numero de inventario NAlL23l09lL4.

. Presente la hoja número 3 del formato IAF (lnventario de Activo Fijo) de la cuenta Mobil iario y
Equipo debidamente corregida.

o Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en los numerales 1.4,  3.7 y 3.16 de los L ineamientos Generales del
Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones
Polít icas, a efecto de dar cumplimiento a la normatividad y tener certeza de los bienes con que cuenta el
par t ido pol í t ico y su correspondiente depreciac ión.

De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido Nueva
Al ianza,  correspondiente a las act iv idades ord inar ias del  Pr imer Tr imestre 2014,  se observó que por  las
retenciones del  lmpuesto Sobre la  Renta ( lSR),  efectuadas en los rec ibos de honorar ios as imi lados a salar ios
de la c iudadana Lourdes Patr ic ia Keb Salas no acompañan la documentación con la que acredi ten e l  entero
efectuado a la autoridad competente.

La Ley del lmpuesto Sobre la Renta, establece que los partidos y asociaciones polít icas, legalmente
reconocidos,  tendrán las obl igaciones de retener  y  enterar  e l  impuesto y ex ig i r  comprobantes f iscales,  cuando
hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de ley, así como llevar contabil idad y conservarla
de conformidad con e l  Código Fiscal  de la  Federación y su Reglamento.  Por  su par te,  los L ineamientos
Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y
Agrupaciones Polít icas, señalan que los partidos polít icos deben proporcionar los datos y documentos
oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo reportado en los informes de origen y monto de sus
ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos,  por  lo  que independientemente,  de lo  d ispuesto en
el los,  los par t idos pol í t icos deben sujetarse a las d isposic iones f iscales y de segur idad socia l  que estén
obl igados a cumpl i r .  A su vez,  señalan que los par t idos pol í t icos deben apegarse para e l  regis t ro y  contro l  de
sus operaciones f inancieras a las Normas de Información Financiera,  establec idas por  e l  Consejo Mexicano
para la  Invest igación y Desarro l lo  de Normas de Información Financiera (ClNlF) ,  que les permi tan
proporc ionar  una información f inanciera veraz y opor tuna de sus operaciones,  misma que ref le jará la
transparencia del manejo de los recursos. Los Lineamientos Técnicos del Instituto de Procedimientos
Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,
Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  ind ican que los
egresos deben registrarse contablemente y estar soportados con la documentación interna y la que se ex.pi
a nombre del  par t ido pol í t ico por  la  persona a quien se efectuó e l  pago.  Asimismo la docum
requer ida por  la  autor idad debe estar  debidamente requis i tada.

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01 de
enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

¡ Presente la documentación que respalde el entero de los impuestos reten¡dos por IMPUESTO
SOBRE LA RENTA (l.S.R.) a los recibos de honorarios asimilables a salarios de la ciudadana
Lourdes Patricia Keb Salas al SAT (Servicio de Administración Tributaria).

¡ Realice las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 86, cuarto párrafo, de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta,
v igente a par t i rde 01 de enero de 20t4;en los numerales 1.4,3.13 y 3.16,  de los L ineamientos Generales del
Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los
Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones
Pol í t icas;  y  en los numerales 2.47 y 2.82 de los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos
Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,
Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, con la finalidad
de cumpl i r  con la  normat iv idad antes c i tada y tener  cer teza del  cumpl imiento del  par t ido con sus obl igaciones
en mater ia f iscal .

7.  De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada poresta autor idad a la  documentación presentada porel  Par t ido Nueva
Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  Pr imer Informe Tr imestra l  2014,  se observó
específicamente en el Formato lT (informe trimestral), en el apartado de Ingresos en Especie de
simpat izantes que no se regis t ró e l  importe de las apor tac iones correspondientes.

De igual forma, se observó en relación a los comodatos de los vehículos, en especifico al cálculo de criterio de
valuación sobre las apor tac iones en especie,  que e l  inst i tu to pol í t ico en comento,  no presentó documento
alguno que indique e l  cr i ter io  de valuación apl icado a las apor tac iones en especie,  conforme a la  Guía Of ic ia l
de Información en la  Repúbl ica Mexicana para Comerciantes y Aseguradoras de Automóvi les,  Camiones y
Motocic letas (Guía EBC o L ibro Azul )  de d ichos comodatos,  por  lo  tanto,  esta Unidad Técnica de Fiscal izac ión
no puede determinar  s i  d icho cr i ter io  de valuación es e l  correcto.

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del
Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los
Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben'proporc ionar  los datos y
documentos of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y
monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.  Por  su par te,  los L ineamientos
Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la
Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos
y Agrupaciones Pol i t icas,  ind ican que las apor tac iones que rec iban en especie durante e l  t r imestre sujeto a
revisión se harán constar en un contrato celebrado conforme a las leyes aplicables, y deberán registrarse y
documentarse de acuerdo a l  Formato RAES (rec ibo de aportac iones de s impat izantes) ,  e l  cual  contendrá los
datos de identif icación del aportante, el costo de mercado o el costo estimado del bien aportado, el criterio
de valuación que se haya ut i l izado,  según sea e l  caso y para determinar  e l  va lor  de regis t ro del  comodato de
vehículos,  se apl icará a l  va lor  de mercado del  vehículo,  e |  0.3% diar io ,  mul t ip l icado por  e l  número de días que
establezca d icho contrato,  tomando como base la Guía Of ic ia l  de Información en la  Repúbl ica Mexicana para
Comerciantes y Aseguradoras de Automóvi les,  Camiones y Motocic letas,  v igente a l  momento de celebrar  e l
comodato (Guía EBC o L ibro Azul ) .  Así  mismo, los in formes de los ingresos y egresos de los par t idos pol í t icos
deben ser  presentados en los formatos señalados en los L ineamientos Técnicos,  donde se puedan ident i f icar
p lenamente los datos en e l los contenidos.  Debiendo la documentación requer ida por  la  autor idad estar
debidamente requis i tada.

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01
enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

r Presente el documento que indique el criterio de valuación aplicado a las aportaciones
especie conforme a la Guía Oficial de Información en la República Mexicana para Comerciantes y
Aseguradoras de Automóviles, Camiones y Motocicletas (Guía EBC o Libro Azul).
Realice el registro de la aportación en espec¡e de simpatizantes en el formato lT (informe
trimestral) correspondiente al pr¡mer trimestre del 2014.
Realice las aclaraciones o rect¡ficaciones que a su derecho convengan.
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Lo anter ior ,  con fundamento en e l  numeral  1.4 de los L ineamientos Generales del  lnst i tu to de
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos
y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en los
numerales 2. t8,  2.82 y 6.2 de los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para la Presentación de los Informes de Origen, Monto,
Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  con la f ina l idad de
cumplir con la normatividad antes citada, y tener la certeza en lo reportado en los ingresos por
f inanciamiento pr ivado por  s impat izantes en especie.

8.  De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva
Alianza, correspondiente a las Actividades Ordinarias del primer Informe Trimestral 2014, se observó
específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que en el contrato celebrado
entre el citado partido con la C. Fát¡ma N¡cte-Ha Cervera Manzanero, no se acredita que la comodante sea la
legítima propietaria o posea derecho legitimo sobre el vehículo, Marca Ford, de la línea ECO SPORT, Modelo
2007, Placas YZF-49-49, número de serie 98FUT35F078830387 S/No. Motor, con folio de registro vehicular
I4l7l7lt, toda vez que no se adjuntó la copia del documento que acredite la propiedad o el derecho que la
mencionada comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  as imismo el  contrato no cuenta con la f i rma a l  margen
de la comodante.

El  Código Civ i l  de l  Estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las
s iguientes condic iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del
contrato sea lícito y que se celebre con las formalidades que exigen las leyes. Por su parte los Lineamientos
Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y
Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y documentos
of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y monto de sus
ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga
bienes muebles en comodato o arrendamiento se acredi tará con e l  contrato respect ivo acompañado de copia
del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose de vehículos,
copia de la  tar je ta de c i rcu lac ión.  Por  su lado los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos
Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,
Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  ind ica que e l
par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación requer ida por  la  autor idad
debidamente requis i tada.

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01 de
enero al 23 de mayo de 20t4, Io siguiente:

. Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que la C. Fátima
Nicte-Ha Cervera Manzanero tenga sobre el automóvil Marca Ford, de la línea ECO SPORT,
Modef o 2007, Placas YZF-49-49, número de serie 98FUT35F078830387 S/No. Motor, con folio de
reg¡stro vehicular t0tl,tttt, dado en comodato al partido político.

o Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en e l  ar t ícu lo 991 del  Código Civ i l  de l  Estado de Yucatán;  en los
numerales t .4  y  3.12 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les
Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentaci
Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en e l  numeral  2.82 de los
Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo yApl icación de los Recursos de los
Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de cumplir con la normatividad, tener certeza que la
comodante es la  propietar ia  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar
cumpl imiento a las formal idades que deben observarse en los contratos.
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9. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido
Nueva Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  pr imer InformeTr imestra l  2Ot4,se observó
específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que el contrato celebrado entre
el citado partido con el C. Carlos Francisco Estrada Santos, no se acredita que el comodante sea el legítimo
propietario o posea derecho legitimo sobre el vehículo, Marca Chevrolet, de la línea Matiz, Modelo 2011,
Placas ZAG-94-80, número de serie K11MJ6A018C133925, Motor hecho en Corea, con folio de registro
vehicular  14t774497,  toda vez que no se adjuntó la  copia del  documento que acredi te la  propiedad o e l
derecho que e l  mencionado comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  as imismo el  contrato no cuenta con la
f i rma a l  margen del  comodante.

El  Código Civ i l  de l  estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las
s iguientes condic iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del
contrato sea l íc i to  y  que se celebre con las formal idades que exigen las leyes.  Por  su par te los L ineamientos
Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y
Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y documentos
oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo reportado en los informes de origen y monto de sus
ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga
bienes muebles en comodato o arrendamiento se acredi tará con e l  contrato respect ivo acompañado de
copia del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose de
vehículos, copia de la tarjeta de circulación. A su vez los Lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones
Pol í t icas,  ind ican que e l  par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación
requer ida por  la  autor idad debidamente requis i tada.

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01 de
enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que el C. Carlos
Francisco Estrada Santos tenga sobre el automóvil, Marca Chevrolet, de la línea Matiz, Modelo
2011, Pf acas ZAG-94-80, número de serie KL1MJ5A01BCt33925, Motor hecho en Corea, con folio
de registro vehicular L41174497, dado en comodato al partido polít ico.
Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en e l  ar t ícu lo 991 del  Código Civ i l  de l  Estado de Yucatán;  en los
numerales 1.4 y 3.1,2 de los L ineamientos Generales del  lnst i tu to de Procedimientos Electora les y
Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación
Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en e l  numeral  2.82 de los
Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los
Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de cumplir con la normatividad, tener certeza que el
comodante es e l  propietar io  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar
cumpl imiento a las formal idades que deben observarse en los contratos.

De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido
Nueva Alianza, correspondiente a las Actividades Ordinarias del primer InformeTrimestral 2014,se observó
específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que en el contrato celebrado
entre el citado partido con el C. Carlos Ariel Ruz Castil lo, no se acredita que el comodante sea el legítimo
propietario o posea derecho legitimo sobre el vehículo, Marca Seat, de la línea Stella, Modelo 2006, Placas
YZL-56-69, número de serie VSSHMl6L86R003990, Motor BAH236622, con folio de registro vehicular
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t41187185, toda vez que no adjuntó copia del documento que acredite la propiedad o el derecho que el
mencionado comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  a su vez e l  contrato no cuenta con la f i rma a l  margen
del  comodante.

El  Código Civ i l  de l  estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las
s iguientes condic iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del
contrato sea l íc i to  y  que se celebre con las formal idades que exigen las leyes.  Por  su par te los L ineamientos
Generales del  lnst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y
Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y documentos
of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y monto de sus
ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga
bienes muebles en comodato o arrendamiento se acredi tará con e l  contrato respect ivo acompañado de
copia del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose de
vehículos, copia de la tarjeta de circulación. A su vez los Lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones
Pol í t icas,  ind ican que e l  par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación
requer ida por  la  autor idad debidamente requis i tada.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de
enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que el C. Carhos
Ariel Ruz Castil lo tenga sobre el automóvil, Marca Seat, de la línea Stella, Modelo 2006, Placas
YZL-56-69, número de serie VSSHMl6L86R003990, Motor 8AH236622, con folio de registro
vehicuf ar L41L87t85, dado en comodato al partido político.

Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 991 del Código Civil del Estado de Yucatán; en los
numerales ! .4  y  3. I2 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación
Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, y en el numeral 2.82 de los
Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán, para la Presentación de los Informes de Or¡gen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los
Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de cumplir con la normatividad, tener certeza que el
comodante es e l  propietar io  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar
cumpl imiento a las formal idades que deben observarse en los contratos.

De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido
Nueva Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  pr imer Informe Tr imestra l  2014,  se observó
específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que en el contrato celebrado
entre el citado partido con el C. Carlos Ariel Ruz Castil lo, no se acredita que el comodante sea el legítimo
propietario o posea el derecho legitimo sobre el vehículo, Marca Ford, de la línea Windstar, LX PL, Modelo
2000, Placas YZt-56-67, número de serie 2FMDA5144Y8C37450, Motor hecho en México, con folio
registro vehicular t4!187!8t, toda vez que no se adjuntó copia del documento que acredite la propi
e l  derecho que e l  mencionado comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  a su vez e l  contrato no cuenta con
f i rma al  margen del  comodante.

El  Código Civ i l  de l  estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las
s iguientes condlc iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del
contrato sea l íc i to  y  que se celebre con las formal idades que exigen las leyes.  Por  su par te los L ineamientos
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Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y

Agrupaciones Polít icas, señalan que los partidos polít icos deben proporcionar los datos y documentos
of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y monto de sus

ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga

bienes muebles en comodato o arrendamiento se acredi tará con e l  contrato respect ivo acompañado de

copia del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose de

vehículos,  copia de la  tar je ta de c i rcu lac ión.  A su vez los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de

Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los

Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones

Pol í t icas,  ind ican que e l  par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación

requer ida por  la  autor idad debidamente requis i tada.

En tal virtud, se recomienda al partido polít ico para el informe correspondiente al período del 01 de

enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que el C' Carlos

Ariel Ruz Castil lo tenga sobre el automóvil, Marca Ford, de la línea Windstar, tX Pl Modelo

2000, Placas YZL-55-67, número de serie 2FMDA5144YBC3745O, Motor hecho en México, con

fof io de registro vehicular 1,4LL87L8t, dado en comodato al partido político.

Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan'

Lo anterior, con fundamento en el artículo 991 del Código Civil del Estado de Yucatán; en los

numerales t .4  y  3. t2 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y

par t ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación

Comorobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, y en el numeral 2.82 de los

Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de

Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los

Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de cumplir con la normatividad, tener certeza que el

comodante es e l  propietar io  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar

cumol imiento a las formal idades que deben observarse en los contratos.

12. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido

Nueva Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  pr imer Informe Tr imestra l  2014,  se observó

específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que en el contrato celebrado

entre el citado partido con el C. Martin Bernardo Montañéz Escamilla, no se acredita que el comodante sea

el  legí t imo propietar io  o posea derecho legi t imo sobre e l  vehículo,  Marca Nissan,  de la  l ínea Sentra,  Modelo

2000, Placas YZY-83-28, número de serie 3N1C851S361468095, Motor QG187179515, con folio de registro

vehicular t4!242648, toda vez que no se adjuntó copia del documento que acredite la propiedad o el

derecho que e l  mencionado comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  a s i  como el  contrato no cuenta con la

f i rma a l  margen del  comodante.

El  Código Civ i l  de l  estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las

s igu¡entes condic iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del

contrato sea lícito y que se celebre con las formalidades que exigen las leyes. Por su parte los Linea

Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de

Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos

Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y documentos

oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo reportado en los informes de origen y monto de sus

ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga

bienes muebles en comodato o arrendamiento se acredi tará con e l  contrato respect ivo acompañado de

copia del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose de
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vehículos, copia de la tarjeta de circulación. A su vez los Lineamientos Técnicos del Instituto de
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los
Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones
Pol í t icas,  ind ican que e l  par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación
requer ida por  la  autor idad debidamente requis i tada.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de
enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que el C. Martin
Bernardo Montañéz Escamilla tenga sobre el automóv¡|, Marca Nissan, de la línea Sentra,
Modef o 2000, Placas YZY-83-28, número de serie 3N1C8515351468095, Motor QG187179515, con
fofio de registro vehicular L4t242648, dado en comodato al partido político.

Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en e l  ar t ícu lo 991 del  Código Civ i l  de l  Estado de Yucatán;  en los
numerales t .4  y  3.12 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y

Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación
Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, y en el numeral 2.82 de los
Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de

Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los

Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de cumplir con la normatividad, tener certeza que el

comodante es e l  propietar io  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar

cumpl imiento a las formal idades que deben observarse en los contratos.

13. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido

Nueva Alianza, correspondiente a las Actividades Ordinarias del primer Informe Trimestral 20L4, se observó
específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que en el contrato celebrado

entre el citado partido con el C. Luis María Aguilar Casti l lo, no se acredita que el comodante sea el legítimo
propietar io o posea derecho legi t imo sobre e l  vehículo,  Marca Ford,  de la  l ínea lkon,  Modelo 2004,  Placas

YZL-52-24, número de serie 3FA8P04874M110004, Motor hecho en México, con folio de registro vehicular

!4t230087, toda vez que no se adjuntó copia del documento que acredite la propiedad o el derecho que el

mencionado comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  a su vez e l  contrato no cuenta con la f i rma a l  margen

del  comodante.

El  Código Civ i l  de l  estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las

s iguientes condic iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del

contrato sea l íc i to  y  que se celebre con las formal idades que exigen las leyes.  Por  su par te los L ineamientos
Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,
Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y

Agrupaciones Polít icas, señalan que los partidos polít icos deben proporcionar los datos y documentos

of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y monto de sus
ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga

bienes muebles en comodato o arrendamiento se acreditará con el contrato respectivo acompañado. de

copia del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose
vehículos,  copia de la  tar je ta de c i rcu lac ión.  A su vez los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los
Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones
Pol í t icas,  ind ican que e l  par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación
requer ida por  la  autor idad debidamente requis¡ tada.
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En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de
enero a l  23 de mayo de ?014,  presente lo  s iguiente:

o Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que el C. Luis
María Aguilar Casti l lo tenga sobre el automóv¡], Marca Ford, de la línea lkon, Modelo 2004,
Placas YZ[-52-24, número de serie 3FA8P04874M110004, Motor hecho en México, con folio de
registro vehicular 14L23O087, dado en comodato al partido político.

o Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 991 del Código Civil del Estado de Yucatán; en los
numerales ! .4  V 3.12 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y

Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación
Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en e l  numeral  2.82 de los
Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los
Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de cumplir con la normatividad, tener certeza que el
comodante es e l  propietar io  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar
cumpl imiento a las formal idades que deben observarse en los contratos.

14. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido

Nueva Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  pr imer Informe Tr imestra l  2014,  se observó

específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que en el contrato celebrado

entre el citado partido con el C. Carlos Enrique Borges Lizama, no se acredita que el comodante sea el

legí t imo propietar io  o posea derecho legi t imo sobre e l  vehículo,  Marca Nissan,  de la  l ínea March Advance,

Modelo 20L2. Placas ZAK-83-07, número de serie 3N|CK3CD1CL24L776, Motor HR16823674E, con folio de

regist ro vehicular  141154555,  toda vez que no se adjuntó copia del  documento que acredi te la  propiedad o

el  derecho que e l  mencionado comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  así  como el  contrato no cuenta con la

f i rma a l  margen del  comodante.

El  Código Civ i l  de l  estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las

s iguientes condic iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del

contrato sea l íc i to  y  que se celebre con las formal idades que exigen las leyes.  Por  su par te los L ineamientos

Generales del  lnst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,

Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y

Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y documentos

oficiales autorizados que garanticen la veracidad de lo reportado en los informes de origen y monto de sus

ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga
bienes muebles en comodato o arrendamiento se acreditará con el contrato respectivo acompañado de

copia del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose de

vehículos,  copia de la  tar je ta de c i rcu lac ión.  A su vez los L ineamientos Técnicos del  lnst i tu to de

Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los

Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones

Pol í t icas,  ind ican que e l  par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación
requer ida por  la  autor idad debidamente requis i tada.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  0

enero a l  23 de mayo de 20t4, lo  s iguiente:

. Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que el C. Carlos
Enrique Borges Lizama tenga sobre el automóvil, Marca Nissan, de la línea March Advance,
Modef o 2OL2, Placas ZAK-83-07 , número de serie 3NlCK3CD1CL24L776, Motor HR16823674E, con
folio de registro vehicular 141154555, dado en comodato al partido polít¡co.

¡ Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan'
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 991 del Código Civil del Estado de Yucatán; en los
numerales 1.4 V 3.12 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y

Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación
Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en e l  numeral  2.82 de los
Lineamientos Técnicos del  lnst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los
Part idos Pol í t ¡cos y Agrupaciones Pol í t icas,  a efecto de cumpl i r  con la  normat iv idad,  tener  cer teza que e l

comodante es e l  propietar io  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar
cumpl imiento a las formal idades que deben observarse en los contratos.

15. De la revisión física integral realizada por esta autoridad a la documentación presentada por el Partido
Nueva Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  pr imer Informe Tr imestra l  2014,  se observó
específicamente en lo relativo a contratos de comodato de bienes muebles, que en el contrato celebrado

entre el citado partido con el C. José Francisco Evia Ayala, no se acredita que el comodante sea el legítimo
propietar io o posea e l  derecho legi t imo sobre e l  vehículo,  Marca Dodge,  de la  l ínea Journey SE, Modelo

2012, Placas ZAK-70-15, número de serie 3C4BDCAB0CT265488, Motor hecho en México, con folio de

registro vehicular t41t39394, toda vez que no se adjuntó copia del documento que acredite la propiedad o

el  derecho que e l  mencionado comodante tenga sobre e l  b ien mueble,  así  como el  contrato no cuenta con la

f i rma a l  margen del  comodante.

El  Código Civ i l  de l  estado de Yucatán,  establece que para que e l  contrato sea vál ido,  debe reuni r  las

s iguientes condic iones:  capacidad de los contratantes,  mutuo consent imiento,  que e l  objeto mater ia del

contrato sea l íc i to  y  que se celebre con las formal idades que exigen las leyes.  Por  su par te los L ineamientos

Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,

Relativo a los Ingresos, Egresos y Documentación Comprobatoria de los Recursos de los Partidos Polít icos y

Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y documentos

of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y monto de sus

ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos;  de igual  manera se establece que cuando se tenga

bienes muebles en comodato o arrendamiento se acredi tará con e l  contrato respect ivo acompañado de

copia del  documento que acredi te la  propiedad o del  derecho que se tenga sobre e l  b ien,  t ratándose de

vehículos,  copia de la  tar je ta de c i rcu lac ión.  A su vez los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de

Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los

Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones

Pol í t icas,  ind ican que e l  par t ido pol í t ico debe remit i r  a  la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión la  documentación

requer ida por  la  autor idad debidamente requis i tada.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de

enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

. Presente el documento con el que se acredite la propiedad o el derecho legitimo que el C. José

Francisco Evia Ayala tenga sobre el automóvil, Marca Dodge, de la línea Journey SE, Modelo

2012, Placas ZAK-70-L5, número de serie 3C4BDCAB0CT265488, Motor hecho en México, con

fof io de registro vehicular L4tL39394, dado en comodato al partido político'

¡ Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 991 del Código Civil del Estado de Yucatán; en

numerales t .4  y  3.12 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les

Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación

Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en e l  numeral  2.82 de los

Lineamientos Técnicos del  lnst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de

Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los

Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de cumplir con la normatividad, tener certeza que el
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comodante es e l  propietar io  o posee e l  leg i t imo derecho sobre e l  b ien dado en comodato y dar  cumpl imiento
a las formal idades que deben observarse en los contratos.

De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva
Al ianza correspondiente a las act iv idades ord inar ias del  Pr imer Tr imestre 2014,  se observó que e l  par t ido

pol í t ico anexó e l  reembolso de gastos real izados mediante tar je ta de crédi to por  un importe tota l  de

53,136.00 (Son:  Tres Mi l  Ciento Tre inta y Seis Pesos 00/100 Moneda Nacional ) ,  s in que se anexaran para la

devoluc ión los documentos que son contemplados en los l ineamientos técnicos (cheque nominat ivo a favor

del  t i tu lar  de la  tar je ta,  baucher,  así  como copia de la  credencia l  para votar  con fotograf ía v igente y legib le del

t i tu lar  de la  tar je ta) .  A cont inuación e l  deta l le  de las facturas pendientes de reembolso:

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del

Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los

Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y

documentos of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y

monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.  Por  su par te,  los L ineamientos

Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,

establece, que en el caso de gastos cubiertos mediante tarjetas de crédito o de débito, se permitirá,

independientemente del  monto,  e l  reembolso de los mismos,  s iempre y cuando la devoluc ión se real ice

mediante cheoue nominat ivo a favor  del  t i tu lar  de la  tar je ta con que se real izó e l  pago y a l  momento de la

comprobación de los gastos se acompañe e l  documento en e l  que conste e l  pago real izado con la tar je ta de

crédito o de débito, baucher, así como copia de la credencial para votar con fotografía vigente y legible del

t i tu lar  de la  tar je ta correspondiente.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de

enero a l  23 de mayo de 2014, lo s iguiente:

presente la documentación faltante respecto al reembolso por 53,136.00 (Son: Tres Mil Ciento

Treinta y Seis Pesos OO/1OO Moneda Nacional) de los gastos realizados mediante tarjeta de

crédito (cheque nominativo a favor del t itular de la tarjeta, baucher, así como copia de la

credencial para votar con fotografía vigente y legible del t itular de la tarjeta) como lo contempla

los Lineamientos Técnicos vigentes.

Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan.

Lo anter ior ,  con fundamento en e l  numeral  1.4 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to

Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  E

y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en e l

numeral  2.53,  inc iso d,  de los L ineamientos Técnicos del  lnst i tu to de Procedimientos Electora les y

Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,

Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  con la f ina l idad de

UNIDAD TÉCNICA DE FTSCALIZACIÓN, calle 57, número 571x 62 y 64, Colonia Centro, Mérida, Yucatán,

CORTES Y CALIDAD DEL SURESTE S.A
DE C.V. 5 2,6t7.00

SANBORN HERMANOS SA.
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cumpl i r  con la  normat iv idad,  así  como tener  cer teza de que e l  reembolso se real izó a la  persona o personas
que efectuaron los gastos e ident i f icar  p lenamente a l  t i tu lar  de la  tar je ta que corresponde.

De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva

Al ianza,  correspondiente a las act iv idades ord inar ias del  Pr imer Tr imestre 2014,  se observó que e l  par t ido

polít ico realizó gastos por un importe total de 52,997.10 (Son: Dos Mil Novecientos Noventa y Siete Pesos

10/100 Moneda Nacional ) ,  que fueron regis t rados en cuentas contables que no corresponden a la  natura leza

del  gasto,  mismas que se re lac ionan a cont inuación:

E-3 01/02/20t4
Cajas de
archivo

POSE/10s29s67

POSE/10561291
s r.8s,10 Aseo V l imp ieza

Papelería y artículos
de escri torio

E-4 04/02/2014
Servicio

Telefónico
s/N s 1,332.00 Varios Teléfonos

E-10 04/03/2014
Servicio

Telefónico
S/N 5 1,480.00 Varios Teléfonos

TOTAL 5 2,997.10

Los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del

Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los

Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  los datos y

documentos of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes de or igen y

monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos,  de igual  manera,  mencionan que los

partidos polít icos para efectos de que sus registros contables pueden, en su caso, comprobar la veracidad de

lo repor tado en los in formes,  ut i l izando e l  catá logo de cuentas denominado (CATA-01) y  la  guía

contabi l izadora (GUíA-01)  establec idas en los propios L ineamientos Generales.  Debiendo los par t idos

pol í t icos apegarse para e l  regis t ro y  contro l  de sus operaciones f inancieras a las Normas de Información

Financiera,  establec idas por  e l ,  Consejo Mexicano para la  Invest igación y Desarro l lo  de Normas de

Información Financiera (ClNlF) ,  que les perm¡tan proporc ionar  una información f inanciera veraz y opor tuna

de sus operaciones,  misma que ref le jará la  t ransparencia del  manejo de los recursos.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de

enero a l  23 de mayo de 20X4, lo s iguiente:

Las reclasificaciones conta bles correspondientes.

Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan'

Lo anter ior ,  con fundamento en los numerales 1.4,  3.1 y 3.16,  de los L ineamientos Gener

Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a

Ingresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones

Pol í t icas,  con la f ina l idad de cumpl i r  con la  normat iv idad antes c i tada,  para de esta manera regis t rar

contablemente a la  cuenta correcta d ichos gastos y ref le jar  en los estados f inancieros los gastos real izados

según su natura leza.

UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, calle 57, número 51.7 x 62 y 64, Colonia Centro, Mérida, Yucatán,
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De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva

Al ianza,  correspondiente a las Act iv idades Ordinar ias del  pr imer Informe Tr imestra l  2Ot4,  se observó

especí f icamente en la  comprobación de gastos por  v iát icos real izados,  las pól izas de egresos números E-36 y

E-38 por  un importetota l  de S18,602.00 (Son:  Diec iocho Mi l  Seisc ientos Dos Pesos 00/100 M.N.) ,  habiéndose

comprobado la c i f ra de 514,602.00 (Son:  Catorce Mi l  Seisc ientos Dos Pesos 00/L00 M,N.) ,  fa l tando en

consecuencia,  por  acredi tar  un importe de 54,000.00 (Son:  Cuatro Mi l  Pesos 00/100 M.N.) ,  a  cont inuación e l

deta l le :

La Ley de Inst i tuc iones y Procedimientos Electora les del  Estado de Yucatán,  establece que es

obl igación de los par t idos pol í t icos,  ut i l izar  las prerrogat ivas y e l  f inanciamiento exclus ivamente para e l

sostenimiento de sus act iv idades ord inar¡as,  as imismo que la Unidad Técnica de Fiscal izac ión t iene la facul tad

de requer i r  in formación complementar ia respecto de los d iversos apartados de los in formes de egresos,

ingresos o documentación comprobator ia de cualquier  ot ro aspecto v inculado a los mismos.  Por  su par te,  los

Lineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de
yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos
pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  datos y documentos

of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo  repor tado en los in formes del  or igen y monto de sus

ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.  Por  su par te,  los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to

de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los

Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones
pol í t icas,  ind ican que los egresos deben regist rarse contablemente y estar  soportados con la documentación

interna y Ia que se expida a nombre del  par t ido pol í t ico por  la  persona a quien se efectuó e l  pago.  Junto con

su Informe Tr imestra l  (Formato lT)  deberán remit i rse a la  Unidad Técnica de Fiscal izac ión,  la  documentación

que respalda todos los ingresos y egresos efectuados por  e l  par t ido pol í t ico,  en or ig inal .

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de

enero a l  23 de mayo de 20t4, lo  s iguiente:

¡ presente la documentación comprobatoria para justif icar el importe total de las póli de

egresos números E-35 y E-38 que se detalla en la tabla referida con anterioridad por

DE PARTICIPACION
YUCATÁN

18.

e

viáticos.
. Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan'

Lo anter ior ,  con fundamento en lo  d ispuesto en los ar t ícu los 46,  f racc ión XYl ,y  L44-1,  f racc ión Vl ,  de la

LeV de Inst i tuc iones y Procedimientos Electora les del  Estado de Yucatán;  e l  numeral  1.4 de los L ineamientos

Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,

Relat ivo a los lngresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y

UNIDAD TÉCNtCA DE FISCALIZACIÓN, calle 57, número 51,7 x 62 y 64, Colonia Centro, Mérida, Yucatán,

E-36 155 2s/03/2014
DIANA BEATRIZ MEDINA

VEGA
(  q ? n 1 r } n s 7,601,00s 1,700.00

E-38 t57 25/03/2014
JESÚS ANTONIO

ESTRELLA MANZANERO
s 9,301.00s 7,001.00s 2,300.00

TOTAL s 18,602.00s 14,602.005 4,000.00
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Agrupaciones Pol í t icas,  y  en los numerales 2.47 y 2.82,  de los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de
Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los

Informes de Origen, Monto, Empleo y Aplicación de los Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones
Pol í t icas,  a efecto de dar  cumpl imiento a la  normat iv idad ya mencionada,  y  tener  cer teza de la  t ransparencia

del  manejo de los recursos del  par t ido pol í t ico.

19.  De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva

Alianza, correspondiente a las Actividades Específicas del Primer Trimestre 20!4, se observó que el partido

reporta un gasto por un importe de $25,914.90 (Son: Veinticinco Mil Novecientos Catorce Pesos 90/100

M.N,) ,  según cheque número 002 de 25 de marzo de 20!4,  de la  cuenta No.65503993557 del  banco

SANTANDER, que erróneamente presentan como gasto indi recto debiendo ser  según su descr ipc ión Sasto
di recto,  a su vez no presentó a esta Unidad Técnica de Fiscal izac ión,  la  Convocator ia del  evento y e l  programa

del  evento,  cabe señalar  que los documentos que presentó como par te de su comprobación no se

encuentran debidamente fo l iados,  como lo marca la  normat iv idad v iSente.

La Ley de Inst i tuc iones y Procedimientos Electora les del  Estado de Yucatán,  establece que la Unidad

Técnica de Fiscal izac ión t iene la facul tad de requer i r  in formación complementar ia respecto de los d iversos

apartados de los in formes de egresos,  ingresos o documentación comprobator ia de cualquier  ot ro aspecto

v inculado a los mismos.  De igual  forma,  e l  Reglamento del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y

Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para e l  F inanciamiento Públ ico que se otorga a los Part idos

Polít icos por Actividades Específicas como entidades de interés público, señala que por gastos directos se

ent ienden aquel los que se v inculan o re lac ionan con la real izac ión de una act iv idad,  suscept ib le del  t ipo de

f inanciamiento,  en lo  par t icu lar .  Son gastos d i rectos por  act iv idades de educación,  capaci tac ión y

profesionalización polít ica, así como capacitación, promoción y el desarrollo del l iderazgo polít ico de las

mujeres, los: gastos por difusión de la convocatoria o realización del evento específico; honorarios del

personal encargado de la realización y organización del evento específico, gastos por viáticos, tales como

transporte,  hospedaje,  y  a l imentación del  personal  encargado de la organización y real izac ión del  evento

específico; gastos por renta del local y mobil iario para la realización del evento específico, gastos por renta de

equipo técnico en general  para la  real izac ión del  evento especí f ico;  Sastos por  adquis ic ión de papeler ía para

la realización del evento específico, honorarios de expositores, capacitadores, conferencistas o equivalentes

que participen en el evento específico; gastos por viáticos, tales como transporte, hospedaje y alimentación

de expositores, capacitadores, conferencistas o equivalentes que participen en el evento específico;

honorar ios del  personal  encargado de auxi l iar  en las labores para la  real izac ión del  evento especí f ico;  gastos

por v iát icos,  ta les como t ransportac ión,  a l imentación y hospedaje de los as is tentes,  Sastos de preparación de

los resultados del evento específico; para su posterior publicación, gastos para la producción de materiales

audiov isuales dest inados a act iv idades de educación y capaci tac ión pol í t ica y Sastos para la  producción de

mater ia l  d idáct ico.  Por  su par te,  los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y

par t ic ioación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación

Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan que los par t idos

pol í t icos deben proporc ionar  datos y documentos of ic ia les autor izados que garant icen la  veracidad de lo

reportado en los in formes del  or igen y monto de sus ingresos,  así  como la apl icac ión y empleo de sus egresos.

A su vez,  los L ineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del

Estado de Yucatán,  para la  Presentación de los ln formes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los

Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  ind ican que cada uno de los formatos únicos de

gastos directos y de los formatos de gastos indirectos deben acompañarse además de las pruebas testig\ con

la documentación que acredi te que se efectuó e l  gasto.  Todos los documentos adjuntos a los

mencionados deberán estar  fo l iados.  A efecto de comprobar las act iv idades de educación,  capaci

profes ional izac ión pol í t ica,  así  como el  de act iv idades de capaci tac ión promoción y e l  desarro l lo  del  l iderazgo

pol í t ico de las mujeres,  se deberá adjuntar  entre ot ros lo  s iguiente:  Convocator ia a l  evento y Programa del

evento. Así también los partidos polít icos deberán presentar integrado al informe trimestral según sea el

caso, la totalidad de los formatos únicos de gastos directos e indirectos, junto con los documentos y pruebas
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test igo que los l ineamientos técnicos señalan como obl igator ios y que comprueben los gastos erogados para

el  desarro l lo  de sus act iv idades especí f icas como ent idades de in terés públ ico.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01 de

enero a l  23 de mayo de 20 'J ,4, lo  s iguiente:

¡ Realice la reclasificación a gasto directo.
¡ Presente la Convocatoria y el programa del evento, que acredite que afectivamente se efectuó el

gasto.
¡ Presente la documentación debidamente foliada, la presentada y la faltante.
o Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan'

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo t44-l,fracción Vl, de la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán; en el artículo 10 del Reglamento del Instituto de

Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  para e l  F inanciamiento Públ ico

que se otorga a los Partidos Polít icos por Actividades Específicas como entidades de interés público; el

numeral  1.4 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación

Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los

Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  y  en los numerales 2.67,  2.70,  2.74 y 2.77 de los

Lineamientos Técnicos del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de

Yucatán,  para la  Presentación de los Informes de Or igen,  Monto,  Empleo y Apl icac ión de los Recursos de los

Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, con el f in de dar cumplimiento a la normatividad y tener certeza

de que los gastos se clasificaron de acuerdo al gasto efectuado en actividades específicas.

De la rev is ión f ís ica in tegra l  real izada por  esta autor idad a la  documentación presentada por  e l  Par t ido Nueva

Alianza, correspondiente a las Actividades Específicas del Primer lnforme Trimestral 20!4, se observó que el

inst i tu to pol í t ico no entregó su programa anual  para la  capaci tac ión,  promoción y desarro l lo  del  l iderazgo

polít ico de las mujeres.

La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, establece que los partidos

pol í t icos que hubieren par t ic ipado en las e lecc iones ord inar ias inmediatas anter iores y obtenido e l  L.5% o

más de la votac ión emit ida para la  e lecc ión de Diputados de mayoría re lat iva,  t ienen derecho a l

financiamiento público de sus actividades, conforme a diversas disposiciones, entre ellas, que para

actividades específicas como entidades de interés público, y para la capacitación, promoción y el desarrollo

del  l iderazgo pol í t ico de las mujeres,  deben real izar lo con base en un programa anual ,  por  lo  que cada par t ido

pol í t ico debe garant izar  anualmente a l  menos e l  2% del  f inanciamiento para d ichas act iv idades.  Asimismo,

establece que la Unidad Técnica de Fiscal izac ión,  t iene la facul tad de requer i r  in formación complementar ia

respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de

cualquier  ot ro aspecto v inculado a los mismos.  Por  su par te,  los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de

Procedimientos Electora les y Part ic ipación Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los Ingresos,  Egresos

y Documentación Comprobator ia de los Recursos de los Part idos Pol í t icos y Agrupaciones Pol í t icas,  señalan

que los par t idos pol í t icos deben proporc ionar  datos y documentos of ic ia les autor izados que garant icen la

veracidad de lo reportado en los informes del origen y monto de sus ingresos, así como la aplicación y e,f pleo

de sus egresos.

En ta l  v i r tud,  se recomienda a l  par t ido pol í t ico para e l  in forme correspondiente a l  per íodo del  01

enero a l  23 de mayo de 2014,  lo  s iguiente:

o presente su Programa Anual 2014 para la capacitación, promoción y desarrollo del l iderazgo

polít ico de las mujeres, por el período que se informa'
¡ Las aclaraciones o rectif icaciones que a su derecho convengan'
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 72,primer párrafo, fracción l l l , segundo párrafo del inciso

a,y 1441, fracción Vl, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, así como

en el  numeral  L.4 de los L ineamientos Generales del  Inst i tu to de Procedimientos Electora les y Part ic ipación

Ciudadana del  Estado de Yucatán,  Relat ivo a los lngresos,  Egresos y Documentación Comprobator ia de los

Recursos de los Partidos Polít icos y Agrupaciones Polít icas, a efecto de tener certeza de que el f inanciamiento

dest inado para la  capaci tac ión,  promoción y e l  desarro l lo  del  l iderazgo pol í t ico de las mujeres es

exclus ivamente para ta l  e fecto y que se va desarro l lando de acuerdo a las act iv idades previs tas en e l

Programa Anual  2014.

En espera que las recomendaciones efectuadas en el presente documento que consta de 24 fojas con

información solo en e l  anverso,  le  sean de ut i l idad y s i rvan para ev i tar  observaciones futuras,  s in más por  e l

momento rec iba un cord ia l  sa ludo.

T]TULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIóN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIÓN ClUDADANA DE YUCATÁN

TRUJEeUE/ Responsable del  Órgano Interno Encargado de la Obtención y Administrac¡ón de los Recursos

Camoaña del  Part ido Nueva Al ianza.  Para conocimiento

NIDAD fÉC¡,¡CÁ DE FISCALIZACIÓN, calle 57, número 577 x 62 y 64, Colonia Centro, Mérida, Yucatán,

C.P. JORGE ALBERTO MIMENZA OROSA
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